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1 Descripción de la obra 

 

La obra a licitar consiste en  la ejecución de un tratamiento bituminoso doble en Ruta No.97, 

tramo: Carmelo – Ruta 12 (entre progresivas 0K8000 y 16K500). 

 

2 Plan de Trabajo - Mantenimiento del tránsito 

 

El Contratista propondrá al Director de Obra un plan de trabajo con su correspondiente 

señalización de obra, que atienda a un avance por tramos de modo de permitir 

procedimientos constructivos correctos y disminuir en lo posible las molestias al tránsito, 

rigiéndose por lo establecido en las Especificaciones Técnicas Complementarias y/o 

Modificativas del Pliego de Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de la 

Dirección Nacional de Vialidad vigente a agosto del 2003 (en adelante ETCM). 

El mencionado plan, incluyendo eventuales desvíos, deberá ser aprobado por la Dirección de 

Obra y el Departamento de Seguridad en el Tránsito previo a su implementación. 

 

2.1 Señalización de obra 

 

El Contratista deberá organizar los trabajos y realizar a su costo todas las obras auxiliares y 

de señalización que resulten necesarias a efectos de asegurar una circulación permanente y 

en condiciones de seguridad para los usuarios y los obreros. 

 

Para el cumplimiento de lo antedicho, el Contratista planificará, realizará los trabajos 

accesorios, suministrará, colocará y mantendrá la señalización de obra,  tomando las 

providencias que sean necesarias, de acuerdo a lo establecido en la Norma Uruguaya de 

Señalización de Obra, Especificaciones del Equipamiento para la Seguridad Vial, Láminas 

Tipo DNV e indicaciones de la Dirección del Contrato. Los elementos  adicionales de 

delineación (balizas, tanques, etc.) estarán en acuerdo a establecido en las Normas UNIT 

1114:2007 y 1115:2007. 

 

Previo al comienzo de los trabajos, el Contratista propondrá al Director de Obra un Plan de 

Seguridad Vial donde se incluirá claramente y en detalle todas las acciones que tomará la 

Contratista tendientes a garantizar la seguridad vial en la zona de obra,  incluyendo 

responsables designados por la Contratista para la instalación, mantenimiento y remoción de 

los elementos empleados cuando estos ya no correspondieran, atendiendo a lo especificado 

en la normativa DNV y con un análisis específico que la Contratista deberá realizar para 

atender las situaciones particulares que se presenten en el tramo de obra. La señalización de 

obra atenderá a un avance por tramos de modo de permitir procedimientos constructivos 

correctos y disminuir en lo posible las molestias al tránsito. 

 

La señalización de obra será nueva, totalmente reflectiva clase 3 fluorescente y deberá 

mantenerse en adecuado estado de conservación en todo momento. 

 

No se admitirá la presencia de tramos sin señalización horizontal del eje como mínimo, en 

horas nocturnas (se colocarán al menos tachas reflectivas cada 24 m). La configuración de la 

señalización horizontal deberá avalarse previamente por la Dirección de Obra. 

 

El Contratista tomará medidas especiales, inclusive la suspensión de los trabajos cuando la 
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visibilidad se vea restringida, ya sea por niebla o cualquier otro fenómeno atmosférico, o por 

la presencia de humo procedente de algún fuego cercano. 

 

El Contratista podrá presentar variantes en los materiales empleados, cuyo recibo o no 

quedará a exclusivo criterio de la Administración, no aceptándose reclamos de ningún tipo 

frente a un rechazo de las mismas. 

 

Todos los trabajos anteriores se cotizarán en el rubro “Señalización de Obra” (Unidad 

“global”) debiendo los oferentes cotizar un valor mínimo equivalente al 0.5% del monto del 

contrato. 

 

El pago se realizará en cuotas mensuales e iguales en función del cumplimiento de lo 

establecido en la norma. No se realizará ningún pago hasta que la señalización haya sido 

entregada, colocada y aceptada por la Dirección de la Obra. 

 

Ante incumplimientos se impartirá una orden de servicio intimando la solución en un plazo 

inferior a las 24 horas; superado dicho plazo se aplicarán las multas establecidas para el 

incumplimiento de una orden de servicio. 

 

La Administración queda eximida de toda responsabilidad en caso de accidentes originados 

en deficiencias de los desvíos o su señalamiento. El Contratista no tendrá derecho a 

reclamaciones ni indemnización alguna de parte de la Administración en concepto de daños 

y perjuicios, por los daños ocasionados por el tránsito público en la obra. 

 

 

En los casos de prórrogas o ampliaciones de obra, el contratante se reserva el derecho de 

ampliar o no el rubro “Señalización de obra”, de acuerdo con las características de la propia 

prórroga o ampliación. 

 

 

3 Tratamiento bituminoso doble 
 

Al contratista se le entregarán tramos parciales, con un mínimo de dos kilómetros 

semanales, previamente bacheados e imprimados por parte de la Regional 7 de la Dirección 

Nacional de Vialidad.  

 

Se procederá entonces a construir el tratamiento bituminoso doble en 7 metros de ancho. 

Se utilizará emulsión catiónica modificada con polímeros.  

  

Estos trabajos se pagarán a los precios unitarios establecidos para los rubros 

correspondientes  

 

 

113 Ejecución de tratamiento bituminoso doble (m2). 

211 Agregados pétreos gruesos y medianos para tratamientos (m3). 

2138 Suministro, transporte y elaboración de emulsiones asfálticas modificado 

(m3) 
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4 Especificaciones de los materiales 

 

4.1 Agregados pétreos para tratamiento bituminoso 

 

Los agregados pétreos para los tratamientos bituminosos serán previamente lavados para 

mejorar la calidad de adherencia del material, y no poseerán un porcentaje en peso de polvo 

impalpable superior al 1%, de acuerdo al artículo A-3-2 de la Sección V del PV. 

 

Los agregados pétreos deberán cumplir las siguientes especificaciones sustitutivas: 

 

 Desgaste Los Ángeles:    28% 

 

 Índice de chatura   0,5 

 
 

 


